
  
 

 
                                         Vista Nº 076 
 
 
                                      28 de marzo de 2005 
 
 
Proceso Contencioso  
Administrativo de 
Plena Jurisdicción. 
 
 
 
Sustitución  
de Perito. 

El licenciado Jorge Sánchez, 
en representación de 
Francisco Tapiero, para que 
se declare nula, por ilegal 
la Resolución N°UTP-FIM-012-
2003 de 5 de mayo de 2003, 
dictada por la Universidad 
Tecnológica de Panamá, los 
actos confirmatorios y para 
que se hagan otras 
declaraciones. 

 
 Honorable Magistrado Presidente de la Sala Tercera, de 

lo Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de 

Justicia. 

 Concurrimos ante el despacho a su cargo, con la 

finalidad de sustituir al perito Ingeniero Gilberto Axel 

Cheng, con cédula de identidad personal Nº 9-107-2296, y en 

su lugar designar al Ingeniero Metalúrgico José Díaz con 

cédula de identidad personal Nº 8-467-564 e Idoneidad Nº 85-

050-003. 

 Del Honorable Magistrado Presidente, 

 
 

 
                            

                         Oscar Ceville  
                             Procurador de la Administración 

                                     
OC/5/bdec 
 

 
 

Licdo. Víctor L. Benavides P. 
Secretario General  

 
 


